
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A  J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
 

Calarcá Quindío, veintiséis de agosto de dos mil veintiuno. 
Rdo. N° 2021-00197 
Inter. 1125. 

 
 
Previamente a resolver la medida cautelar solicitada sobre el embargo y 

retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas corrientes, 

ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que posean o 

puedan tener los demandados JORAISA DEL VALLE CASTILLO 

RAMIREZ Y HERMES ANDRES MURILLO SUAREZ., en las entidades 

bancarias mencionadas, se dispone requerir a la apoderada judicial de la 
parte demandante, a fin de que atempere la solicitud de embargo a los 
postulados del inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, 

esto es manifieste el lugar donde se encuentran las entidades bancarias. 
 

  
NOTIFIQUESE 
 

 
EL JUEZ, 

 
 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 

 
 
JCF 
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